
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1829 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 17 de
marzo de 2010, por la que se convoca en la
Comunidad Autónoma de Canarias, la prue-
ba libre para la obtención del título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria
por personas mayores de dieciocho años, y se
dictan instrucciones para su realización en el
año 2010.

Siendo necesario convocar la prueba libre para la
obtención del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria, por personas mayores de die-
ciocho años que carecen de dicha titulación, en el año
2010, y teniendo en cuenta el siguiente

ANTECEDENTE

Único.- La Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes convoca anualmente la prue-
ba libre de obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria (Graduado en ESO)
para las personas mayores de dieciocho años que, por
cualquier circunstancia, no han obtenido dicha titu-
lación. Asimismo, dicta instrucciones que regulan la
organización y desarrollo de la prueba, y establece
los tribunales calificadores de la misma.

A este hecho le es de aplicación el siguiente

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- El Decreto 127/2007, de 24 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currícu-
lo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Co-
munidad Autónoma de Canarias (BOC nº 113, de
7 de junio), en el apartado 6 de la disposición adi-
cional primera “Adaptación de la ESO a la educa-
ción de personas adultas”, dice: “La Consejería com-
petente en materia de educación organizará pruebas
con periodicidad anual para que las personas ma-
yores de dieciocho años puedan obtener de modo
directo el título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria, siempre que hayan alcanza-
do las competencias básicas y los objetivos de la
etapa. Estas pruebas se organizarán basándose en
los tres ámbitos de conocimiento citados”.

Por ello, y en el ejercicio de las competencias
atribuidas a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos en el artículo 12, apar-
tado b), del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, aprobado en el De-
creto 113/2006, de 26 de julio (BOC nº 148, de 1 de
agosto), en su redacción actual,

R E S U E L V O:

Primero.- Dictar instrucciones para la convocato-
ria, organización y desarrollo, en el año 2010, de la
prueba libre para la obtención del título de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria, por perso-
nas mayores de dieciocho años, de acuerdo con lo re-
cogido en el anexo de esta Resolución. 

Segundo.- Facultar a los equipos directivos de los
Centros de Educación a Distancia (CEAD) y de los
Centros de Educación de Personas Adultas (CEPA)
para que arbitren el procedimiento más adecuado
con el fin de que la presente Resolución sea conoci-
da y difundida entre los distintos sectores de la co-
munidad educativa, haciéndoles llegar copia de la mis-
ma, cuando así se les solicite, y exponiendo
permanentemente una en el tablón de anuncios del
centro. 

También podrá ser consultada en el sitio web de
esta Dirección General cuya dirección es: http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/dgfp/webadultos.

Tercero.- Encomendar a la Inspección de Educa-
ción la supervisión y asesoramiento en aquellos as-
pectos que le soliciten los equipos directivos de los
centros. 

Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la Viceconsejería de Edu-
cación y Universidades, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente a su publicación, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2010.-
El Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Manuel Jorge Pérez.

A N E X O

Instrucciones para la convocatoria, organización
y desarrollo de la prueba libre para la obtención del
título de graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria por personas mayores de 18 años del año 2010.

SUMARIO:

1. Requisitos de participación.
2. Centros en los que se realiza la prueba.
3. Convocatorias y calendario previsto.
4. Contenidos y elaboración de la prueba.
5. Inscripción en la prueba.
6. Tribunales calificadores.
7. Criterios de calificación.
8. Certificaciones de superación de la prueba, ám-

bito o materia.
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9. Actas y propuesta de titulación.
10. Aclaración o reclamación de las calificaciones.
11. Resolución de la Dirección Territorial de

Educación.
12. Instrucciones de administración de la prueba.
13. Protección de datos del alumnado de carácter

personal.
14. Apéndices:

- Apéndice I: Calendario de la prueba.
- Apéndice II: Impreso de solicitud de inscripción.
- Apéndice III: Certificación de superación de la

prueba.
- Apéndice IV: Certificación de superación de ámbito.
- Apéndice V: Certificación de superación de materia.
- Apéndice VI: Acta de evaluación.
- Apéndice VII: Resumen estadístico.
- Apéndice VIII: Aclaración o reclamación de

calificaciones.
- Apéndice IX: Instrucciones generales.

1. Requisitos de participación.

Podrán inscribirse para la realización de la prue-
ba libre para la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria, las personas ma-
yores de dieciocho años, o que cumplan dicha edad
en el año 2010, y no estén cursando oficialmente es-
tudios de Educación Secundaria Obligatoria (ESO)
o de Formación Básica de Personas Adultas (FBPA)
en el curso académico 2009-2010.

En el caso de las personas extranjeras, además del
requisito de edad, deberán acreditar que se hallan re-
sidiendo en España, mediante su empadronamiento
en un municipio de Canarias.

2. Centros en los que se realiza la prueba.

La prueba se realizará en los centros que se indi-
can en la tabla siguiente:
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ISLA CENTRO MUNICIPIO TEL…FONO 

Fuerteventura CEPA Fuerteventura-Norte Puerto del Rosario 928 861 024 

Lanzarote CEPA Titerroygatra Arrecife 928 800 019 

Gran Canaria 

CEAD Profesor FÈlix PÈrez Parrilla Las Palmas de Gran Canaria 928 245 743 

CEPA Telde-Casco Telde 928 692 273 

CEPA G·ldar G·ldar 928 882 316 

CEPA Santa LucÌa de Tirajana Santa LucÌa de Tirajana 928 753 970 

La Gomera CEPA San Sebasti·n de la Gomera San Sebasti·n de La Gomera 922 870 532 

El Hierro CEPA Valverde Valverde 922 550 703 

La Palma CEPA Guayafanta Santa Cruz de La Palma 922 416 008 

Tenerife

CEAD Santa Cruz de Tenerife Mercedes
Pinto Santa Cruz de Tenerife 922 221 087 

CEPA San CristÛbal San CristÛbal de La Laguna 922 260 656 

CEPA GuÌa de Isora GuÌa de Isora 922 850 212 

CEPA Puerto de la Cruz Puerto de la Cruz 922 384 428 

3. Convocatorias y calendario previsto.

Para el año 2010 está prevista la celebración de
las siguientes convocatorias:

- Primera convocatoria: los días 6 y 7 de mayo.

- Segunda convocatoria: los días 16 y 17 de
septiembre.

En el apéndice I de esta Resolución se recoge el
calendario para el desarrollo de las citadas convoca-
torias.

4. Contenidos y elaboración de la prueba.

4.1. La prueba tiene por objeto valorar los obje-
tivos generales, las competencias básicas y conteni-
dos previstos para las personas adultas en los distin-
tos ámbitos y materias del currículo de FBPA. 
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4.2. Los contenidos de la prueba se organizarán
en los siguientes ámbitos de conocimiento: comuni-
cación, científico-tecnológico y social.

4.3. Las materias que integran cada ámbito son las
siguientes: 

a) Ámbito de comunicación:

- Lengua Castellana y Literatura.

- Inglés.

b) Ámbito científico-tecnológico: 

- Matemáticas.

- Conocimiento Natural.

- Tecnología e Informática.

c) Ámbito social: 

- Conocimiento Social.

- Trabajo y Sociedad.

- Desarrollo Personal y Participación Social.

4.4. La Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos (DGFPEA) establecerá
los criterios para la elaboración y calificación de los
exámenes que integran la prueba, que serán confec-
cionados por un equipo de profesores propuesto pa-
ra este fin.

5. Inscripción en la prueba.

5.1. La persona aspirante presentará, en la Secre-
taría del centro en el que desee realizar la prueba, una
única solicitud que constará de original y copia. Es-
ta última será fechada, sellada y entregada como
comprobante.

La solicitud irá acompañada de la siguiente
documentación:

- Original y fotocopia del D.N.I., en vigor, o
cualquier otro documento legalmente reconocido
acreditativo de la identidad y de la edad del par-
ticipante. En el caso de personas extranjeras, si
no dispusieran de N.I.E., deberán aportar, además,
certificación de empadronamiento del municipio
de residencia.

- Justificante del abono de la tasa académica co-
rrespondiente (modelo 700).

- Original y fotocopia, para compulsa, de los do-
cumentos de exención de materias o ámbitos.

- Declaración responsable de no hallarse matricu-
lado en enseñanzas de Educación Secundaria Obli-
gatoria o Formación Básica de Personas Adultas.

Para la inscripción se utilizarán los documentos
que figuran como apéndice II de esta Resolución
que se indican a continuación:

a) Impreso de solicitud de inscripción.

b) Declaración responsable.

c) Declaración de información general, datos aca-
démicos, necesidades e intereses y preparación de la
prueba.

d) Documentación presentada.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 80
de la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2010 (BOC nº 255, de 31 de diciembre), el
solicitante deberá abonar la cantidad de treinta y sie-
te euros y setenta y seis céntimos (37,76 euros), en
concepto de tasa académica por participación en
Pruebas para la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria. Para ello, cum-
plimentará el modelo 700 de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y abonarán dicha cantidad en una
de las entidades bancarias establecidas por el Gobier-
no de Canarias para el pago de tributos. 

5.3. Quien solicite la exención de una o varias ma-
terias de la prueba, deberá aportar original y fotoco-
pia de los siguientes documentos acreditativos, se-
gún corresponda:

- Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica o
Historial Académico, o certificación académica de las
materias superadas de 4º de la ESO de las que se so-
licita la exención.

- Certificación de las materias superadas del tra-
mo de Titulación de Formación Básica de Personas
Adultas de las que se solicita exención. 

- Certificación de la materia o ámbito superado en
convocatorias anteriores de la prueba libre para la ob-
tención del título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria.

5.4. Los plazos de inscripción y publicación de lis-
tados (admitidos y excluidos, calificaciones, calen-
darios, etc.), las fechas de celebración de exámenes,
así como el procedimiento y plazos de reclamación
se ajustarán a lo establecido en el apéndice I de la pre-
sente Resolución. 

5.5. Antes del comienzo del período de inscripción,
los CEPA y CEAD tendrán expuesta en el tablón de
anuncios la siguiente información:
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- Centros de celebración de la prueba.

- Calendario de la prueba.

- Impreso de solicitud de inscripción.

- Modelo de aclaración o reclamación de calificaciones.

- Instrucciones de administración de la prueba.

Los centros donde se celebre la prueba facilitarán una
guía de orientación sobre la misma a cada persona que
se inscriba. Una copia de esta guía se encuentra a dis-
posición de los interesados en el sitio web: http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/dgfp/webadultos.

6. Tribunales Calificadores.

6.1. La DGFPEA designará los Tribunales que
tendrán la responsabilidad de calificar los exámenes

realizados por los participantes, emitir los listados de
admitidos y excluidos a la prueba, las actas de cali-
ficación, así como resolver, en primera instancia, las
reclamaciones que se presenten. 

6.2. Estos Tribunales Calificadores estarán inte-
grados por un docente que ejercerá la Presidencia, otro
que asumirá la Secretaría y seis vocales, que cubri-
rán todas las materias curriculares correspondientes
a los tres ámbitos de conocimiento establecidos en
el citado Decreto 127/2007. 

Quien ostente la Secretaría actuará con voz y vo-
to en las reuniones que se convoquen para el desa-
rrollo de cada una de las convocatorias.

6.3. Para el año 2010, los Tribunales Calificado-
res, centros sede y centros de adscripción son los que
se indican a continuación:
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ISLA
TRIBUNAL  

CALIFICADOR 
CENTRO SEDE DEL TRIBUNAL CENTROS ADSCRITOS 

Gran
Canaria 

N˙mero 1 CEAD Profesor FÈlix PÈrez Parrilla CEAD Profesor FÈlix PÈrez Parrilla 

N˙mero 2 CEPA Santa LucÌa de Tirajana 

CEPA Fuerteventura-Norte
CEPA G·ldar 
CEPA Santa LucÌa de Tirajana 
CEPA Telde-Casco 
CEPA Titerroygatra 

Tenerife

N˙mero 1
CEAD Santa Cruz de Tenerife
Mercedes Pinto 

CEAD Santa Cruz de Tenerife
Mercedes Pinto 

N˙mero 2 CEPA San CristÛbal

CEPA GuÌa de Isora
CEPA Guayafanta 
CEPA Puerto de la Cruz
CEPA San CristÛbal
CEPA San Sebasti·n de la Gomera 
CEPA Valverde 

6.4. La Dirección de los centros donde se cele-
bre la prueba facilitará a las personas participan-
tes los exámenes correspondientes para su realiza-
ción. Al día siguiente del último examen, éstos se
remitirán por mensajería al Tribunal Calificador
correspondiente. 

6.5. Durante la realización de los exámenes de-
berá estar presente el profesorado de Secunda-
ria del centro designado por la Dirección y, al me-
nos, un miembro del Equipo Directivo. Cuando
sea posible, un miembro del Tribunal estará pre-
sente en los centros donde se celebre la prueba. 

7. Criterios de calificación.

7.1. La calificación de esta prueba corresponde al
profesorado de cada Tribunal, que actuará de mane-
ra colegiada para adoptar las decisiones que corres-
pondan en relación con las calificaciones de mate-
ria, ámbito y la propuesta de expedición del título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

7.2. Las materias se calificarán numéricamente en-
tre el 0 y el 10. Se considerará valoración positiva
aquella en la que la puntuación obtenida sea igual o
superior a cinco (5) puntos.

7.3. La calificación, que será global para cada
uno de los ámbitos establecidos en el punto 4.2, se
expresará en los siguientes términos:
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Se superará el ámbito cuando se obtenga una ca-
lificación global igual o superior a cinco puntos.

La calificación global se obtendrá calculando la
media aritmética de las notas obtenidas en las mate-
rias que integran el ámbito, redondeada al valor en-
tero correspondiente. Para la obtención de esta me-
dia es requisito haber obtenido, al menos, cuatro
puntos en la calificación de materia.

Cuando el alumno no se presente al examen de una
materia, se reflejará en el acta como No Presentado (NP).

8. Certificaciones de superación de la prueba, ám-
bito o materia.

8.1. Quien apruebe los tres ámbitos habrá supe-
rado la prueba libre, por lo que cumplirá los requi-
sitos para la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria, y recibirá una
certificación acreditativa, hasta la recepción del mis-
mo, según el modelo que figura como apéndice III
de estas instrucciones. 

La calificación global se obtendrá calculando
la media aritmética de las notas obtenidas en ca-
da uno de los ámbitos, redondeada al valor ente-
ro correspondiente. 

Esta calificación global se expresará en los si-
guientes términos:
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CALIFICACI”N NUM…RICA CALIFICACI”N CUALITATIVA
Menos de 5 puntos Insuficiente  (IN) 
5 puntos Suficiente  (SU) 
6 puntos Bien  (BI) 
7 u 8 puntos Notable  (NT) 
9 Û 10 puntos Sobresaliente (SB) 

CALIFICACI”N NUM…RICA CALIFICACI”N CUALITATIVA
5 puntos Suficiente  (SU) 
6 puntos Bien  (BI) 
7 u 8 puntos Notable  (NT) 
9 Û 10 puntos Sobresaliente (SB) 

8.2. En el caso de no haber superado los tres ám-
bitos, la persona aspirante mantendrá para sucesi-
vas convocatorias las calificaciones de los ámbitos
aprobados, a tal efecto, se le expedirá la certifica-
ción correspondiente según el modelo que figura en
el apéndice IV. 

8.3. Quienes no superen todas las materias de un
ámbito recibirán una certificación en la que consta-
rá la materia superada, según el modelo recogido en
el apéndice V. 

8.4. Las personas participantes que tengan mate-
rias superadas de 4º de la ESO, del tramo de Titula-
ción de FBPA, o de materias, grupos o ámbitos de
convocatorias de pruebas libres anteriores, y lo acre-
diten documentalmente en el momento de la inscrip-
ción, quedarán exentos de examinarse de éstas.

Quien tenga alguna materia exenta tendrá una ca-
lificación de 5 puntos, a los efectos del cálculo de la
calificación de ámbito o de la prueba.

9. Actas y propuestas de titulación.

9.1. Las actas provisionales y definitivas de cali-
ficación de la prueba, que se ajustarán al modelo
que figura en el apéndice VI de esta Resolución, se-
rán publicadas en los centros sede de los tribunales,
y una copia de las mismas en los centros adscritos.

9.2. Las certificaciones y propuestas de expedi-
ción del título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria serán tramitadas únicamente por los
centros sede de los Tribunales Calificadores median-
te una propuesta específica. En dichos centros se ar-
chivarán las actas y propuestas, a las que se adjun-
tarán, durante un año, los exámenes realizados por
los aspirantes. 

9.3. En los centros adscritos donde se celebren las
pruebas serán publicadas copias de las listas provi-
sionales y definitivas de las personas admitidas y
excluidas, así como de las actas provisionales y de-
finitivas de calificación. 

9.4. Los centros sede de los Tribunales presen-
tarán a los Inspectores o Inspectoras correspon-
dientes, para su visado, una copia de la propuesta
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de expedición del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria y del acta de evaluación, así
como del resumen estadístico emitido por el Tri-
bunal correspondiente, según el modelo recogido
en el apéndice VII. 

Una copia de las actas definitivas y del resumen
estadístico será remitida por cada Tribunal Califica-
dor a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos y a la Inspección Gene-
ral de Educación.

10. Aclaración o reclamación de las calificaciones.

10.1. El participante podrá presentar reclamación
o solicitar aclaración a sus calificaciones si lo de-
seara, debiendo realizar la gestión en el centro don-
de efectuó la prueba, según el modelo recogido en
el apéndice VIII. 

10.2. Los centros adscritos en donde se reciban so-
licitudes de aclaración o reclamaciones a las califi-
caciones, adelantarán por fax las mismas, y remiti-
rán los originales, el mismo día de la presentación,
al Tribunal correspondiente. 

10.3. Cada Tribunal resolverá las solicitudes de acla-
ración o reclamaciones presentadas en las fechas de-
terminadas en la presente Resolución. 

11. Resolución de la Dirección Territorial de Educación.

11.1. Si el reclamante no estuviese conforme con
la decisión adoptada por el Tribunal, podrá reiterar
su reclamación ante la Dirección Territorial de Edu-
cación correspondiente, en el plazo de cinco días há-
biles contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la resolución del Tribunal. 

11.2. Esta nueva reclamación podrá entregarse en
el propio centro, o en cualquiera de los órganos de
la Administración Pública previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999
(BOE nº 12, de 14.1.99), de acuerdo con las condi-
ciones establecidas en dicho precepto. 

11.3. La Dirección Territorial de Educación, pre-
vio informe de la Inspección de Educación, resolve-
rá y notificará al interesado la resolución adoptada. 

11.4. Si el reclamante no estuviese conforme con
la decisión adoptada por la Dirección Territorial, po-

drá recurrirla en alzada ante la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos, en
los términos y plazos establecidos en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Dicho recurso podrá entregarse en el propio cen-
tro, o en cualquiera de los órganos de la Administra-
ción Pública previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999 (BOE nº 12, de 14.1.99),
de acuerdo con las condiciones establecidas en dicho
precepto. 

12. Instrucciones de administración de la prueba.

En el apéndice IX de esta Resolución se dan unas
instrucciones generales para la administración de la
prueba libre para la obtención del título de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria de 2010, que
recoge los siguientes aspectos:

- Horario de realización de los exámenes de cada
materia.

- Calificaciones.

- Identificación.

13. Protección de datos del alumnado de carácter
personal.

1. La inscripción de una persona para realizar la
prueba libre para la obtención del título de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria supondrá
el consentimiento para el tratamiento de sus datos
por la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, en los términos establecidos en
la legislación vigente en materia de protección de
datos, así como en la Disposición Adicional Vige-
simotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación y en la Orden de 14 de agos-
to de 2008, por la que se crean ficheros de carácter
personal de esta Consejería.

2. En el tratamiento de los datos de los participan-
tes se aplicarán normas técnicas y organizativas que
garanticen su seguridad y confidencialidad. Los Tri-
bunales Calificadores y el resto del personal que, en
el ejercicio de sus funciones, acceda a datos perso-
nales de los participantes en las pruebas quedarán su-
jetos al deber de sigilo.
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Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9077 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9078 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9079 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9080 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9081 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9082 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9083 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9084 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9085 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9086 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9087 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9088 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9089 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829



Boletín Oficial de Canarias núm. 64 9090 Miércoles 31 de marzo de 2010

boc-a-2010-064-1829


